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PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el Artículo 7 del texto propuesto para segundo debate al Proyecto de Ley No. 
314 de 2020 Cámara, “Por la cual se establecen los lineamientos para la gestión integral de 
Residuos Sólidos Especiales (RSE), en el marco de la responsabilidad extendida del 
productor”. En consecuencia dicho artículo quedará así:  
 
 

“Artículo 7º. Tráfico ilícito. Quien pretenda introducir al territorio nacional carga en 
la cual se detecte la presencia de Residuos Sólidos Especiales (RSE) o introduzca 
ilegalmente este tipo de residuos, deberá devolverla inmediatamente, de acuerdo 
con la legislación aduanera y con una estricta supervisión por parte de la autoridad 
ambiental competente o quien haga sus veces, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar. En caso de presentarse un incidente relacionado con el 
transporte de Residuos Sólidos Especiales (RSE) ilegalmente dentro del territorio 
nacional, que ponga en riesgo inminente a la salud humana o el ambiente, la multa 
o sanción deberá ajustarse de acuerdo con las evaluaciones del impacto generado”. 
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